
H. Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GÁLVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA  Nº 276/1958

Atento a lo solicitado por los Obreros a Destajo de la Municipalidad,
Sres. Domingo Apendino y Pedro Botto, sobre aumento de sus jornales
y, considerando que los mismos desempeñan tareas específicas y que
ello los hace acreedores a una mayor retribución con respecto al resto
del Personal a Destajo, el H. Concejo Deliberante, en uso de sus
facultades, sanciona la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-CONCÉDESE un aumento de veinte pesos m/n en el jornal de
los obreros a destajo de la Municipalidad, Sres. Domingo
Apendino y Pedro Botto, Artesano Mecánico y Conductor
respectivamente.---------------------------------------------------------

ART.2º)-El importe que demande este aumento se tomará de la
correspondiente partida.-----------------------------------------------

ART.3º)-REMÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su
Promulgación, Publicación, Comunicación, Registro y Archivo.-

SALA DE SESIONES, 04 DE AGOSTO DE 1958.-


